
Vista la propuesta de la Diputada Delegada de Economía, Hacienda, Asistencia 
a Municipios, Empleo y Servicios Municipales, que a continuación se 
transcribe, y el informe del Sr. Interventor, en relación con el expediente 
número 5/2019 de Transferencias de Crédito por importe de 463.165,74 
Euros 
 
“Se instruye el expediente número 5/2019 relativo a la modificación de crédito en el 
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2019 mediante Transferencias de 
crédito por importe de 463.165,74 Euros, a la vista del informe emitido por la Jefa de 
Sección de Presupuestos y Coordinación que literalmente se transcribe: 
 
“Informe que se emite a petición del Jefe de Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria, en relación con el siguiente, 
 

ASUNTO 
 

Tramitación de expediente de modificación de crédito nº 5/2019 mediante Transferencias 
de Crédito, a la vista de la memoria remitida por el Diputado del Área de 
Infraestructuras Municipales a la Diputada Delegada de Economía, Hacienda, Asistencia 
a Municipios, Empleo y Servicios Municipales  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Con fecha 7 de junio de 2019, mediante nota nº 42062, que rectifica la 
nº 30614 de 26/04/2019, completada con la nº 31427 de 2/05/2019, que rectifica 
la nº 30614 de 26/04/2019, el Diputado del Área de Infraestructuras Municipales, 
solicita la incoación de expediente de transferencias de crédito ante la insuficiencia de 
crédito, a nivel de la bolsa de vinculación, para hacer frente a las obras que a continuación 
se relacionan, a incluir en el Plan Provincial de Cooperación de 2019, las cuales se van a 
ejecutar por la Diputación, de conformidad con los Acuerdos de Pleno de los mismos 
 

MUNICIPIO 
DENOMINACION 
OBRA/INVERSION 

ASIGN.  
PLAN  

APORT. 
MUNICIPAL 

PRESUPUESTO 
PROYECTO 

DE 
GASTOS 

Baños de la 
Encina 

Renovación de 
pavimentos, redes de 
saneamiento, agua 
potable y accesibilidad en 
las calles Conquista, 
Fugitivos y Trinidad en 
Baños de la Encina  

123.674,08  7.325,92 131.000,00  

 
 

2019/IA/88 
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Escañuela Construcción de nichos en 
cementerio municipal 54.819,71  3.045,54 57.865,25  2019/IA/89 

Fuerte del Rey 
Adecuación de la Avda. 
de Jaén (Sentido 
Andújar) 

78.522,01  4.132,74 82.654,75  2019/IA/90 

Iznatoraf 

Cubierta y cerramiento 
de la pista polideportiva 
del colegio de Iznatoraf, 
2ª fase 

92.146,66  4.849,82 96.996,48  2019/IA/91 

Segura de la 
Sierra 

Vía carril bici y peatonal 
de conexión a 
instalaciones deportivas 

114.003,28  6.000,17 120.003,45  2019/IA/92 

 TOTAL 463.165,74 25.354,19 488.519,93  

 
De conformidad con lo expuesto se propone la siguiente modificación en el estado de 
gastos: 
 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.4591.650.00 Plan de Cooperación Municipal 463.165,74 
TOTAL 463.165,74 

 
A financiar con la baja de la aplicación presupuestaria que a continuación se indica, que 
se estima es reducible sin causar perjuicio al servicio, al haber solicitado los ayuntamientos 
que las obras se ejecuten por la Diputación. 
Previamente, mediante Acuerdo de Pleno de 24 de mayo de 2019, se aprueba el cambio 
de finalidad del préstamo nº 807646909528, suscrito con el Banco de Sabadell, cuya 
finalidad es financiar, entre otras, la aplicación 510.4591.762.00, con el fin de 
financiar la 510.4591.650.00       
 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.4591.762.00 Plan de Cooperación Municipal 463.165,74 
TOTAL 463.165,74 

 
 
A los hechos que anteceden le son de aplicación los siguientes,  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
I.-Que los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
los artículos 40 al 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril y el artículo 12 de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para 2019 establece, 
que cuando hubieran de realizarse gastos imputables a una aplicación presupuestaria cuyo 
crédito resulte insuficiente, al nivel de la correspondiente bolsa de vinculación, y resulte 
posible financiar el necesario aumento con cargo a la equivalente disminución del crédito 
disponible en otras aplicaciones presupuestarias de diferente nivel de vinculación, sin 
alterar la cuantía del estado de gastos, se aprobará el oportuno expediente de transferencias 
de crédito  
 
Asimismo, dispone que los límites objetivos para la tramitación de los expedientes de 
transferencias de crédito son los siguientes: 
 

No pueden utilizarse para disminuir: 
 

• Los créditos ampliables. 
• Los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio. 
• Los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias, salvo 

que afecten a créditos de personal. 
• Los créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos, 

procedentes de ejercicios cerrados  
 

No pueden utilizarse para incrementar los: 
 

• Los créditos ampliables. 
• Los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio. 
• Los créditos que hayan sido objeto de disminución como consecuencia de otras 

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal. 
 
Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los 
programas de imprevistos y funciones no clasificadas, ni serán de aplicación cuando se trate 
de créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas aprobadas 
por el Pleno. 
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Por otra parte, se regula, en el artículo 8.3. de las Bases de Ejecución, que “Todo 
expediente de modificación de créditos exige Propuesta razonada de la variación – a la 
que habrá de acompañarse la documentación necesaria que acredite la viabilidad del gasto 
cuya ejecución se propone, en el presente ejercicio- e informe, cuando proceda, emitido por 
la unidad administrativa que tiene a su cargo la gestión de los créditos en el que habrá de 
fundamentarse que la reducción de la aplicación presupuestaria que va a financiar la citada 
variación no produce detrimento alguno y que, por tanto, es factible, debiendo remitirse la 
documentación mencionada a la Diputada Delegada de Economía y Hacienda para que 
determine lo procedente en orden a su incoación. Es requisito imprescindible para la 
tramitación del expediente por el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria que en 
el mismo obre la documentación de referencia, debiendo procederse, en caso contrario, a su 
devolución” 
 
Corresponde a la Presidencia de la Diputación Provincial la aprobación de los 
expedientes, cuando las aplicaciones presupuestarias afectadas pertenezcan a la misma 
Área de Gasto o al Capítulo I de Gastos, sea cual sea la vinculación al nivel de 
clasificación orgánica, siendo ejecutivas desde su aprobación. 
 
No obstante, cuando afecte a distintas Áreas de Gasto y no pertenezcan al Capítulo I, 
corresponde la aprobación al Pleno, siguiendo las normas sobre información, 
reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 y 22 del R.D. 
500/1990 
 
En consecuencia, procede la tramitación, a propuesta de la Diputada Delegada de 
Economía, Hacienda, Asistencia a los Municipios, Empleo y Servicios Municipales del 
expediente nº 5/2019 de Transferencias de crédito, mediante la realización en los 
Estados de Gastos del Presupuesto Provincial las siguientes modificaciones, según se 
detalla a continuación, el cual habrá de aprobarse por Resolución del Presidente: 
 

BAJAS DE CRÉDITO 
 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.4591.762.00 Plan de Cooperación Municipal 463.165,74 
TOTAL 463.165,74 
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ALTAS DE CRÉDITO 
 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.4591.650.00 Plan de Cooperación Municipal 463.165,74 
TOTAL 463.165,74 

 
Tal es el parecer de la informante sin perjuicio de otro mejor fundado en derecho, en Jaén 
a diez de junio de dos mil diecinueve” 
 
Con fundamento en cuanto antecede se somete la presente propuesta a informe de la 
Intervención Provincial a los efectos de su tramitación, para, si procede, se eleve al órgano 
competente para su aprobación” 
 
Considerando lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 40 al 42 del R.D. 500/90 
y el artículo 12 las Bases de Ejecución del Presupuesto y el informe del Sr. 
Interventor 
 
Considerando que es competencia del Presidente la aprobación de los 
expedientes de transferencias cuando las aplicaciones presupuestarias afectadas 
pertenezcan a la misma Área de Gasto o referentes al Capítulo Primero de 
Gastos. 
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO: Aprobar el expediente de referencia, introduciéndose en el estado 
de gastos las siguientes modificaciones: 
 

BAJAS DE CRÉDITO 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.4591.762.00 Plan de Cooperación Municipal 463.165,74 
TOTAL 463.165,74 
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ALTA DE CRÉDITO 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.4591.650.00 Plan de Cooperación Municipal 463.165,74 
TOTAL 463.165,74 
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